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Ilmo. Sr DirectOr general de Bellas. Artes y Archivos.

,'\TOniO!l ténnlnos las referidas senteiletaa publ1candose los fallos·
en 'Ói .Boletín Oficial d~l Estado-

Lo Que comunico a V. E. para su WIlocimiento y ~!ectoll. '
MAdrid. 25 de enero de lOO4.-P. D., el Director general de

Senicios, Ernilío Fernández Fernánd6lt.

ExC"mo. Sr. Secretario de Estado. Presidente del Con~jo Su~

perior de Deportes.

En su virtud y en cumplimiento de lo dIspuesto en los ar·
tfcu;cs 100 y 105 apartado a). de la Ley de 27 de diciembre
de 1G56, regulRJ:iora de la Jurisdicción Contenc1oso-AdmInistra
tiva. este Minist':!~o ha tenid{) a bien disponer que se cumpla en
sus propios térmmos, IRS referidas sentencias, publicándose los
¡silos en el .Bo¡",tfn Oficial del Estado~.

Lo que comUnico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio< guarae a V. L
Madrid, 25 de enero de 19B4.-P. D., el Dlreotor general de

SerVIcios, Emilio Ferná.ndez Feméndez.

7522 ORDEN de 29 de febrero de 1984 aprobatoria de ltJ
subasta y de adjudicación del periódico .La Nugva
España-, de Oviedo•

nmos. Sres.: La Ley 11/1982, de 13 de abril, acordó la sUpr&
sión del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social
del Estado, autorizándose por el artículo 1.0 de la misma 'i que
el referido Organismo pudiera enajenar 108 bienes y derechos
que fuesen de su propiedad o que le estuviesen adscrito•.

Dicha Lev fue desarrollada por el Real Decreto 1357/1983,
de 25 de mayo, en el que se detallaban los trámites a cumplir
para la venta de los bienes del Organismo autónomo Medios de
Comunicación Social del Estado que se deberia efectuar a tra
vés del procedimiento de subasta pública.

El Consejo de Dirección del Organismo autónomó Medios
de Comunicación Social del Estado acordó el 22 de diciembre de
]983 enalenar el periódico .La Nueva España-, de Oviedo, anun~

ciándose la oportuna subasta en el .Boletín Oficial del E..tado~
número 309, de 27 de diciembre de 1983, y en el .Boletín Oficial
del Principado de Asturtas~ y de la provincia número 297, de
28 del mismo mes y afta. El día filado para la licitación fue
el 21 de febrero del presente año, en la Sala de Juntas de la
sede del Organismo,

Según consta en el acta de la Mesa de la .subasta, resultó
mejor postor la Entidad .Editorial Prensa. Ovetense, S. A.», que
ofertó quinientos treinta y un millones (531.000000) de pesetas.

Por lo expuesto, a propuesta de 1& Subsecretaria de este
Ministerio y de conformidad con los artículos 13 y 14- del Real
Decreto 1357/1983, de 25 de mayo, he tenido a bien disponerl

Primero.-Se aprueba la subasta ptlbUca del periódico .La
Nueva Espafta~, de Ovíedo, realizada en Madrid el 21 de febre
ro de 1984, por el Organismo autónomo Medios de Comunicación'
Social del Estado. convocada en el .Boletín Oficial del Estado»
número 309, de 27 de diciembre de 1983. V en el .BoleUn Oficial
del Principado de Asturlas~ y de la provincia número 297, de
28 de diciembre de 1983, de la que resultó mejor postor la Enti
dad .Editorial Prensa Ovetense, S. A._, con domicilio en la calle
de ValentIn Masip, 22, 2.°, Ovledo... por haber hecho una propo
síción de compra del expresado peri6d1co por importe de
quinientos treinta y un millones (531.000.000) de pesetas.

Segundo.-Ordeno por la presente la adjudicación a la Enti·
dad .Edltorial Prensa Ovetense. S, A._, del periódico .La Nueva
Espa.ña-, de Oviedo, haciéndose extensiva dicha adjudieución
tal)to a la marca .La Nueva España~, inscrita en el Registro

I1rnos. Sres. Subsecretario v Director-Gerente de Medi:>s de
Comunicación Social del Estado.

SOLANA· MADARIAGA

Comunicación Social der Estado, que se debería efee1uar a
través del procedImiento de subasta púbUca,
. El Consejo de Dirección del Organismo. autónomo Medios
de Comunicación Social del Estado acordó e'; 2 de diciembre
de 1983 enajenar .La Gaceta Regional~. de Salamanca, anun
ciándose la oportuna subasta en el .Boletín Oficial del Estado»
número 290, <;te S de diciembre de 1983, y en el .BoleUn Oficial~

de la provincIa del día· 9 del mismo mes y afto. El día fijado
para la licitación fue el 1 de febrero. del presente afto, en la
Sala de Juntas de la sede del Organismo.

Según consta en el acta de la Mesa de la subasta resultó
'mejor postor don Anselmo Martín Gallego; que' ofreció 42.111.000
(cuarenta y dos millones ciento una miU pesetas.

Por lo expuesto, a propuesta de la Subsecretaría de este
Ministerio, y de conformidad con los art1culos 13 y 14 del Real
Decreto 1~7/19B3, de 25 de mayo, he tenido a bien disponer:

Prlmero.-Se aprueba la subasta pública del periódico .La
Gaceta Regional~, de Salamanca, realizada en MadrId el 1 de
febrero de 1984, por el Organismo autónomo Medios de r.'o~u
nicación Social del Estado, convocada en el .Boletín Oficial
del Estad()~ número 290, de 5 de diciembre de 1983, y en el
..Boletín Oficial de la Provincia de. Salamanca~ número 147, de
9. de diciembre de 1983, en la que resultó melor postor don
Anselmo MarUn Gallego (DNI 7.714.193, con dcmicilio en paseo
de la Estación, números 22-26, SalamancaJ, pOr haber hecho una
proposición de compra del expresado periódico por. importe· de
42.101.000 (cuarenta v dos millones ciento una mm pesetq,~.

Segundo.-Qrdeno por la presente la adjudicación a don An
selmo Martín Gallego del periódico .La Gaceta Regional-, de
Salamanca. haciéndose extensiva dicha adjudicación tanto a
la marca .La Gaceta Regional~, inscrita en el Registro Oficial
de la Propiedad Industrial con el número 528 730. como a los
bienes muebles e inmuebles Que se relacionan y detallan en E'I
inventario obrente en el expediente relativo a dicha subasta,
a cuyo objeto. por la Subsecretarfa de Cultura .v el Dirp.ctor
Cflrente del Or~anismo autónomo se urocederá a ClJm0 1;rnen
tar cuanto sobre el particular previene el articulo 15 del Re
g-lamento aprobado por Real Decreto 1357/1983, de -25 de mayo.

Lo que comunico a VV, JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de fehrero de 19e4.

ORDEN d. 25 de anero de 1984 por la que se
dt8pone 88 cumpla en 8U~ propios términos !a. sen·
tencia dtetada por la Sala Tercera deL Trtbunal
Supremo. en recurso contencioscradministrattvo se
gUU:VJ 8n~re .Energía e Industrias Aragonesas. Sa
ciedad Anóntma:. y la Administración General del
Estado.

ORDEN de 20 de febrero de 1984 aprobatoria de la
BUbcsta. y de adjudicación del periódico .La Oace.
ta Regtonal~, de Sa.lamanca.

l1!TI0s. Sres.' La: Ley 11/1982, de 13 de abril, acordó la su
preSIón del Orgamsmo autónomo Medios de Comunicación So
cia! del Estado, autorizándose por el artículo primero tie la
misma 81 que el referido Organismo pudiera enajenar los bie
nes y derechos que fuesen de su propiedad O que le estuviesen
adscritos.

Dicha Ley fue desarrollada por el Real Decreto 1357/1983, de
25 de mayo, en el que se detallaban los trámites a cumplir para
la venta de los bienes del Organismo autónomo Medios de
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Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativQ nOme·
ro :H 231) segu~dJ ante la Sala de lo Cont.enctoso-Admtnistrativo
de tito Audiencia Naclonal, entre .Energía e Industrias Aragone
sas, Sociedad Anónima-, como demandante y la Administr"lción
c..erf'ral del Estado como demandada, contra resolución del Mi
nist~Jio de Cultura de fecha 9 de lulio de 1979, ha recaído sen
ter:.cia en 6 de mRYO de 1981, cuya parte dispositiva literalmente
(¡ioe:

...Pallñmos: Que' estimando en parte el recurso contencioso-- <

adn:.nistrativo int.erpuesto por el Procurador don Paulina Moo.
salva Gurrea el nombre y representación de "Energfa e In·
duptrias Aragonesas, S. A.", contra resolución del Ministerio de
Lultura de fecha 19 de Julio de 1979, expediente 151178, por la
-¡ue se estima en parte el recurso de alzada Interpuesto contra
re80 ución de la Dirf'!cción Genral del Patrimonio ArUstico, ·Ar
chIvos v Museos de fecha 8 de marzo de 1978, debemos anular
y 'lDulamos dIcha resolución en cuanto la misma impone al
recurrente la obligación de formular el proyecto con las tuberías
a.e carga. de la central bajo tierra o pintadas de negro, deses
tirr.andc el recUTSt;' en cuanto al resto de sus pedimentos y delar
10 sub~istentes en cuanto al resto la resolución impugnada por
!>er oonforme a derecho, sin hacer expreso pronunciamiento
<.obre costas ~

ASf por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamoS
'J fiIIl'amos.~

Gontra la pr9("8dfmte sentencia de la Audiencia Nacional,
lue interpuesto IJar el Abogado del Estado, recurso de apelación,
habiendo recaído sentencia en la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de fecha 30 de septiembre de 1983, cuya parte di<'p',)si
tiva lit.eralmente dice:

•PalIamos: ~e estimando el recurso de apelación Interpuesto
por el Defensor dA la Administración y desestimando el promo
vide, por la park actora, debemos revocar y revocamos el parti
oulal de' fallo de la sentencia dictada por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-AdminlstraUvo de la Audiencia Na-
ci0:18i, con fecho. 6 de mayo de 1981, en los autos de que di
ma"'e. este rollo, estimatorio de la pretensión de la demanda
reff,?entf a las tuberías de carga. confirmAndola en lo restante
y no se hacen imposición de costas.

AsJ por esta nuestra sentencia que se publicará. en el "Bole
tín úftcial de' Estado" e tn.C;ertará. en la "Colección Legislativa",
deflr.itlvamentt juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
marnos.~
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